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2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/197/2017 
Metepec, Estado de México a 22 de junio de 2017 

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y Xl y 16, fracción X, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular 
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 
presentada en la vigésima tercera sesión ordinaria de este Pleno: 

• 00992/INFOEM/IP/RR/2017 - Sistema Municipal para elDesarrollo Integral 

de la Familia de Zumpango 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 
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OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00992/INFOEM/IP/RR/2017 

,P:~:1, 
A:j¡~~c. :1:,:,~ 

{~}· ·4,..:,fh¡¡;i¡. 

Resumen de la opinión. Se presenta una síntesis de todos los eleme~tos y pa,sqs que 
,)~'"-~ q .. l;,'· 

'h ;1¡¡;¡h,.,_ ,/ 

debe agotar y cumplir el sujeto obligado para clasificar, tot¡µ o paklialfuente, la 
J>'<lih, '·l" 

información. La ausencia de estos elementos puede P~.º:3,~:~bµ. ,\il>~= ordene la 
"''· ·, 'is',,, 

desclasificación de la información o la reposición del
1
/crie;ifq,, ), ,, 
!!. ~-

ª~""·q~Üh, } 
¿(~"· 'sq,:~ 
' "11¡¡¡., i~ 

,,t/J~' 11,(¡,\ .i 

Contenido A¡, 1!1 'Ji,·' 
~l\n<lU!IlJ.U,~ 

. . ,.~ ''{t~1t,::':3¡,:' 
I. Consideraciones Generales-;¡f····''J:,····''F·····::!': ............................................................... 2 

ll. Efectos de la clasificació11:de ~~~ma¿ión y la importancia de emitir acuerdos, 
~:,. \µ<" 

para tales efectos, apegados a d'erecho''. ............................................................................ 3 
1fl ·!-"·\¡~~"<~ 

II . . 'ü .. zmrn,4tri . ··1~ ~~ 
I . Reqmsitos preyros :··\¡;- ,;;,························································································· 5 

:'" 1,\ il¡ :;:t° 
IV. Supuestos.cl'e,,clasificadón ....................................................................................... 6 

_,;.J.i¡, "<t~'i, '":Jl~¡'~J' ,, (,·· 

V. Excepci_SI\}í];.~,!í''lqs''si;!,puestos de clasificación de la información como reservada 
;- ~-\- "4:i.¡.¡p¡,,,, .... ·1~ ~· 15 A, .,,, ~""'WJt:i''- . '!;)::\~);. "'\~ ,,.. ' 

/~ ""<:h q_~'h, 't,,,,.. 

VI. iEl\;\,iiJ'terV'e,nfión del Comité de Transparencia ................................................... 16 

if""c~~~:µsi~n ............................................................................................................... 29 
'''h ,¡· 

~'~i.;¿,':'¿;;i' 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 22619 SO *Centro de atención telefónica: 01800 821 0441 

Pino Suárez SIN, actualmente 0.uTetera Toluca-Ixtapan No. 111, 
CoL La !v.lichoac:ana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.infoem.org.mx 
Página 1 de 33 



• 1 ' 

' 

' 
l""""""""_..__alo1"'°"""""'Pcll>ll""Y p-··--... •olt.tad~do-y"""''"º""' 

l. Consideraciones Generales 

,¡·J~~t 
,;111;¡¡;\ J 

~h,.J.!lr:~ 
2. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolució~~rniñ:cfapor el 

l¡Y1.¡:1!;:, ''i~rr 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inf!iólrma~~rl''n'ublica y 
Jll¡))!h \ 

Protección de Datos Personales del Estado de Mé~&;;,,~'.'j14p~cf;ios, en su 

vigésimo tercera sesión ordinaria celebrada en fec,Jil ,¡fu}~~~~·19) de junio de 
.e 1\\ .. 

dos mil diecisiete promovido por en contra de la 

respuesta del Sistema Municipal para ~<;Í)~il,rr~'Ii,p· Integral de la Familia de 
.. il q% ~\>,,,. 

Zurnpango procedimiento al ~ue""'s;¿~Jighó el número de expediente 

•,'~ "'" 00992/INFOEM/IP/RR/2017. ·~,,¡¡ ';J:r'' - ' \(· ~ ~,l i' < 

' J 1:,,.. 'U\ ,. 
~ ~iilJ, 

3. La resolución puntuaypen~e.,,dete~a MODIFICAR la respuesta del SUJETO 
:¡ ~~ 

OBLIGADO y OR'BWAR: 
!( "!\\¡¡, 't¡!:¡ht>'" 

"' 1¡:1. \\1\. )· 
"Los recibos d'et,,nó'mina Jaltantes de los servidores públicos adscritos al Sistema 

,¡'~h ·'·1f~.., ··~l...~ ' "· MunicippkJJ.l-l!~ eZ,J;/'ti~rollo Integral de la Familia de Zumpango. 
(!'; ""~~~¡. 
~~~ ·~ ' ' 

Parq,;re4¡,c'd$.g ae,,que no haya generado, poseído o administrado los recibos de nómina, 
.,;(_[;. ·jl: '·~~ 'jf' 

,.;d:eb./4,8!r{~ q~)" el servidor público causó baja deberá hacerlo del conocimiento al 
'f ,,, !\¡,, 
'.h. i(]h ;¡¡if 
11:RECU:RRENTE. ,,,, 

'"'.\:!,¡:,, ,.d' 
"""11lfil;:.P"" 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que 

emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública." 
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'""""'""""'"""'"",..oio,...,_•-,l""""-'°"""bllcay 
-óndoo.too, ... ,_..,oodol~do-y"""'°"" .. 

.d¡:~!¡ 

~,,, ,,.,,ti;,~f ~1:"°'"" 
11¡11u~';>L \l:::::1"' 

\ ""-'.IJi'l,. V 
\ r:iJN.i.lD¡,,'::t'?• 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artí';)4f? 14 tt(c?ó'n XI del 
.lt..\ '\~; '\¡, .µ'•' 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia;;¡; Ac~e~d11"1¡:)a'Información 
·"''' "ilí- "i¡ •V '\. ''~\}¡, 1)1 

· ,ormuld;..Ja,W presente opinión 
'1 x;JJ¡¡¡,:9 

Pública del Estado de México y Municipios 

particular. ~ ,if' 
. ( %,~ 

Efectos de la clasificación de info~ón ;i!ll'importancia de emitir 
d al f t d~¡,""'1¡¡¡;-_,,,,., ch 

11. 

acuer os, para t es e ec os, ªR~ij~ os~
0
~ere o 

1\ ~·)!' 

¡""1'<\¡, "' )Jl 
A1¡,, ,:! , 

5. Mi opinión particular ~.\¡ den~ dEh•'un hecho de especial importancia: la 

clasificación total o nar,cia~e la iÍ:Zformación requerida, mediante solicitud de 
!ll r ... .,;~~ 

acceso a la infor~~it~q~ca, constituye una restricción al derecho humano de 
,,,.. \11 '11· J. 

acceso a la):p'f&~g,g,~) Como reiteradamente han dicho, diversos órganos 
¡¡,' ,¡<i:1~ 

jurisdi~pi6~l~gún derecho es absoluto' aunque cualquier límite o 
"''ll,. '"'- ' 

,f1"";¡_¡ltl\ "\1t: l, '\w, 
Jtt, fJ) %-111._ ,. 

<.:)fu i {,-..,,,. ,1;,,,,... ..µ, 
.,r ·-....,,u11~ ·"~'ti ... 

1 RESTRICCIONES· A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE 
ti\ '¡\ ;!'' I ; 

TOMAR EN ICUENTA PARA CONSIDERARLAS VALIDAS. Ningun derecho fundamental es absoluto y en esa 
medl'&'a1!9d.osladmiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las 
medidas éñíitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben 
satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario 
sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de 
las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la-restricción 
constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en ténninos amplios útil para la obtención-de esos objetivos, sino que 
debe ser la idónea para su realización, ro que significa que el fin buscado por el !egisladoi· no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida 
legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la léy, y los efectos perjudiciales que 
produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional 
no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos. Así, el juzgador debe detenninar en cada caso si la restricción legislativa a un derécho fundamental es, en prim_er · 
lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario .. para proteger éSos--firies 
o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas qúe -pennitan alcanzarlos; y en tercer 
lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales: 
De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las nonnas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la corlsecuclón de 
tos objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una socieda_d 
democrática. ___ . · 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, 
Pág. 533. 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de 

estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicaci~~1debe de 
''<;j¡!'.,.;Ll;,.¡~,. 

~1\, """"-'41Ji1;1' 

corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional ''~pJ;l,el Jl.~.ji:icipio 
'\."~V 

o valor que se pretende preservar.2 En este caso, la clasifica<ión tot)( o p~cial de 
'<l¡q~ "\¡ 't"' 

..¡¡~ l> 
la información es un supuesto que tanto la Ley Gene \deli:,ifpansparencia y 

. #"-
11rl!l "'~. J;' 

Acceso a la Información Pública, en adelante, la¡(~~ ~~!, como la Ley de 
4 '\¡¡ , 

Transparencia y Acceso a la InformacióryWb,Y.~~!ll¡!i' Estado de México y 
,iiiil\s, '\, 

Municipios, en adelante, la Ley Estatap1ii,;'stalSi~eceJYy agotar el procedimiento 
d '\ll- (¡Qh,..... . 

.,,11,h¡.. :il JJV 
legalmente establecido, es pre.gsari1f~t~o que permite acreditar el 

\~ ... ~.¡>" 

cumplimiento de los otros dos,,,r,enui'sito'slu:1/ A' "lTJ- 'í~ .¡> 

~l:r Ji 1311;> A ,, ' 
\ \ll,,~ 

6. El grave proble11i¡a qu:~~an?'os todos los días, al resolver los recursos de 

revisión que se pr&~!!!;i;:i. "eonsiste en que a pesar de que han pasado más de dos 
,.¡t 1\)- i1¡ 'ji' 

años, desdeJ\l,1\~l3:~R vigor de la Ley General y poco más de un año de la 
\' ~,\,_¡ 

entrada,'éñ;JJLv:i,g-0\1,,~"''Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los 
v4Íi(~l ,-~I· 

pas~'.'lli¡r~siJos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los 
.-1.¡~!0 \ Ji ty 

t:'cliei::~b,s de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, 
I! ~ii\ . i.:gil" 

:¡_ ·•:) ,(!' 

\~~ji 

2 ~67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de 1á:"'conve·ñCión Americana exige el 
cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión .seá 
admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material; (2) la 
limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación 
debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente 
proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano ··sobre el 
derecho a ta libertad de expresión. Párr. 67. 
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On•<ttuloO.To,M........, .. ,A<cHoolalr,f"'"-ló<\i>Oti,l°"Y 
P.-doO"'°" e....,.,.i..4o1c.,.doo.,,..,aooy.,•01<>1p""' 

siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento 

como por la falta de atención de los operadores jurídicos. 

,~Put:l¡¡h 
7. Por esa razón, es que en esta ocasión concurro con la presente opinrÓI:\,Pat\;ticular 

~,11, u,~tL..."'lJ;r' 
'1¡j;¡ 'iG1, 

con la finalidad de presentar un apretado resumen de last'ft>l:maTudades, 
'\ ·J.'"ll~.,. 

-~ \.ii¡i' "''.íl' 
elementos y procedimientos que debe considerar el sujetd~j:,ligadl\,para emitir 

.,Jllli,\ (~1 "~,,,1 
'(,_\.. 1,~11 _ ,,; 

este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe v-é.¡;ificar,9.ú'etse cumplan. ,,r" ,~,h ,¡¡, 
ji ~J;'ti¡;;iV 

A' I¡~ ' 
u"'- '~'',~il 

V"ll~ .,,,_ 
"' '" ,,n, . ,, <1," 'Y 

"""'·, '1' ,.i" "'i¡,¡ %i-...,,. 
.,,;(!\>, •!¡ 'iJV 

111. Requisitos previos 

·~~" r:¡n,,,, .¡ 

8. Los artículos 122 y 100 de la Ley E~t~t,~~i~a Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obH(a.¿¡:os'\í~:f~an que la información actualiza 
.,¡;., ji ~ 

'l:\il1, 4v 

alguno de los supuestos '/3:e clas~ción y que son los titulares de las áreas los 

encargados de cIÍisifi~:ranación. En consecuencia, son los titulares de las 
}·=~~~' '\,., 

áreas que ad~s,t,ran i~¡J irttormación los que aprueban su clasificación y no el 

Comité de T~:)~:~~5'~. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se 
,,,,.,~ ,,,,,. >¡lt,,;, 

4rl,¡1<-<q¡i:J.:n¡¡_ ,_"\, ,(ji" 

trata,,0&ibr.r~gistro federal de contribuyentes, edad, fotograña, entre otros) 
,l""'-l\~ ~,\, \'<h.r" 

g,u1t!f,gr;h,.e p,;nte de algún documento o el documento que se pretende reservar 
¡1.r'"'-"'!tttri '<,.!';¡., t' ~~ ~,:,._ 

iih ( confi;atli);' licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación 
,¡', ¡J 
i1~11 .cP 

(é'oñfidencialidad o reserva). 
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• 
'"""""odoTr.o._...,..__•'"'"'º""""""'PubllO<IY 

P_,.,,doO"'°'P""'°""'lo•Oo4a.t.dodo"l><JcoyMu,,ICPplOo 

9. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 

132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha 

clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, 
/"'lni 

porque lo determina una autoridad competente o porque se va a<"'~~}ar una 
'<fu. !l!zt;,"tc,-·¡• 

'~-.... '~\'¡. '•",J-

1¡p1~t&, ,:,;¡¡)í,fr 

\\ ~;;Qtr;¡¡t;1/11' 

,f "{" {/ ~~\, ,¡, 
,1~ '\~, "' 1bi" 

~~¡- ''<f: " ,, 

versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

'1> '\\, ri~ 

10. El último de estos requisitos previos consiste en ~ue rio, ;~,,rí5ueden emitir 
,.,,, '(~, '.:¡ 

(V t% ;,, 
acuerdos de carácter general ni particular, seg{gl ~p dispol\'ei'flos artículos 134 y 

.,,;(, iv.~ l/ . 

108 de la Ley Estatal y de la Ley General, r~ye~i~érl'te, esto es, no se puede 
~r? ~it ,?>, • .... ~%1, ~¡!Pt' 

hacer un acuerdo para clasificar de m~éFt gen'e:~a.l "todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualiz.ar s~Í\i:~~isís y tampoco se puede hacer un 
\t':"10" '"'" '-\,~~\,. ,,~ 

acuerdo por cada dato que se.i'á'·l'">. a"E:l~~car dentro de un documento con diez .;,{ "])•¡¡:-,, ·~. 
~ I¡;' 

datos, por ejemplo, suscep.~bles !!l,,t ser clasificados. 

''"' 1 4 
Supuestos de~plasi~jfa,~on 

"' \t "lc¡I }¡? 
-v'rt\h, \¡\;-., \ 

IV. 

j' ''·ii\1,. 'i!l~ ,ti 
11. Las disposiéÍJ:,~e~i~?rls'titucionales y legales en la materia establecen los dos 

Alí/mu:nr:ntni,~ J:J"" .. . . 
supues(~¡, ''\gene?clles para clasificar la información: por reserva y por 

/'1'lt'il '~·, ' .Src:d .,1 ., •• _,)"d coi u~ ~Cldll<xa . 
,<,,:mim-i,., ·(1%. .7 
,r. ""'"' ·~ .. ' 'i..¡¡, '(~'l;fu 

':J¡ '-\\ 'j_¡i)Jf' 
\h 1¡, ,~ ~ . 

u'r1 ,¡, 
12. :C&si:áitículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley Generar; respectivamente, 

señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como 

reservada, que son los siguientes: 
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,-... ... """*?o ___ ........................ y _ ... _ .................. _ .. _y,._ 
LEY ESTATAL LEY GENERAL 

···.l .• / c. b. m.·····p. ir.?.·m.·.··· ~!.í ······r~ '}~.~tf~i ·§.:,'} ,: ?()®stb~~tf .. !r¡ ..•. :s~~rid:cl··· 
J¿k ' : :: ; i ; ' .i;,,. '.": / 'c. o.•·.·.h.''······· mi: Íia:cii:infil i]l¡f, se '·' "dad : ública· () la pµ .ca·::•y, .. '.cue11te.: ......•... , .. , ··•·"~ .... gw:i .. , .P ... , ... ·1 

J.p· .. r,. 6······.··p·.·····<>. s·1·t··. <>····. g·.e···n·· ilih<> y.····· .. ·. hi-t·i···.·,· •. ¡,~.· ... ·.i.iá···.º,·,1.•.d.''.•.e. '·f···e·,··· n·······s···.ª.•.·.•·.·.··.n···· 12i·o···.'.n.(~ .. l.·.·.'. f ;e. ~t~ co,,n.... un,· .··.lj \::·· .. ··. '.' _"'.' • . ,', '·'. ·: ::..,.· . .<'. :·,:.·.: ... ', ''•:,'\ '.. '.\'C:··,: .. ,·:": ..... ··;,.· :·, ·:,: . ' ,' ,:,' 

i.a~m9strabll'!; , .. · ,• .. · .. '' ·. ( ,.,. :' <1•propósito, genuino y un efecto 

íi· iiJ•• A' i 
II. Pu1· a m. ~énoscabar la , .1.r 11. , , 

<"' \s. )> . i 

conducción de las negociaciones cond~ <fe"'fas negociaciones y 
{'' ~-

v,f~faciorlés irÍÍ:ernacionales; 
éf~V~~ íJ' Jl;;· 

' ¡ y relaciones internacionales; 
',¡h,~,-

~i -~ii'77 1-------------"-c-t-c-"'~~·----------·-,--
IIL. Se eritregti.ei a( la . Entidad IIL \Se entregue al · Estado 

' expresamerité ~ori esr c¡µ-ád~r o ri:iexidmo ' exprés~ertte ' con ·,· ese' 
!/'! ' : i;\ Y(,¡,, ;; ,/<. ,/.;;e<•/<,·,····.·,,.·.·.·.·· .... , 
I él détonfidencia.lida:dporbtrou i ~atáci:er o el de confidencial por otro I 

1.: ·. ".:>' t/.\:_.:-.": ,• ·./:"_::::.·:: ·: 'i,:.":·.·:/':'-::·:··:\:.·: .. .-:: //:;:J:/:i,i':':·-::::..?':· .. ·.:.:::i:_.·.::'.i¡_º:;i'\/, :}·,;.,:;:·>'.i\ ·:: ::: ii:,:: :::.·····< ..... · :.'.\' ,. ( :. ' . : :."'·.·, .. ¡:·:' ' :[ 

I otros sujetos de ' derE!clto u otros sujetos de derecli.o 

int:emacio~al, extepto curui~ise internacional, excepto cuando·· se 

I' trate····de violacio~e•s• ~~'7e~ide I ~at~: de violagones··· graves ,.,c'f~i 
i · dereclto~ humartp!l o. delifóS'}le Jcierich()S htirri · .. ·, · 
1:..:::.i.·: ·: ··. :: .. ' ... : · .. : ... ..:·,_i··> ·<··: ··:\'.'-':'' .. ::·,'i".::. ,:".>.·:;:.::: '.·i·.:·.·_,;_\,· .. -::.::<:':; ::· .. !::·::·.: :_:::?:::. ::: 

,~1·.l~sa·.humanidad
1

.de·c~nfomúcl~<i ··.·hlllll~dad········· ¡; •c.,••, 
\](l, J con elde~echo iriternacíonal; .< 'd~rechó inte~ .,.,,' ' 

'
0;~,,.\i .•.·· · ... ··., \ .·,··.··.· , .. · ·. ··. . < !i ¡ I~. ·· .. · Pueda :e:ar la. efectivi:~~· 

adoptadas :nJ 
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.............. r-,,.. ... .io,Accoooalol-Púbíl""Y 

- .. --. ... o.i-.. ... ""'""°Y"""'°'P'°' 

jrelación con las políticas en materia :. 
1 ¡ 

i monetaria, cambiaría o del sistema 
i 

financiero del país; pueda poner en 
)~h1 . 

riesgo la estabilidad "de,. J,Jes ! 
"'(\ ""''4:h1:,'' 't;, ,r~ 

instituciones 
11
fiñanciJras 

1 \,.fl1)'~nt¡r•' 
rf' ·,¡p> .Y' 

susceptibles de ~E¡¡f<c~~sid~\q.das de 
• , ,(\! \\¡\;. ·q1%,' ,,.:,:;). 

riesgo s1stem~co º" a:e1 sistema 
,(,lfl'Ai,. º\1~1 ~! 

• • ,¡f' "·h¿1... ¿.)i' , 
financiero,: del ·CJ1"1pars pueda I 

~~}l,i!~ .~ .' ! 

com{'~ro. ~e.te.~t".ftV seguridad en la 
(Jl ·~ 'l\i',, 

~ 
,,, \t ~¡,,,, 

tp'ro,visi6\i. pé moneda nacional al 
¡~ ¡"¡_, ~µ\) 
~~~-
páí:~(J.,,..pueda incrementar el costo de , 

Ópe;aciones financieras que realicen 
\ ,¡,' 
' los sujetos obligados del sector 

público federal; 

. IV. ron.ga ~rr liesg6 la vic:l.iÍJq. IV>. I'tiedaponei; en iiesgoJa vida,. 

se~d.a¡ o la salud /de 1lll: s~gtil"id~i o s~lud de una pers~f~i'I 

("'~~:::y• divulg•ción I VL Obstruy• IM .ctivid,d~j :~1 " ,~!, ,,,, ! . ~¡' 
r:,. 1 'i''¡ .:- 1 "1\,,,,

1
::Ji''™Y• o pu,da ~~M un i verifi=ión, ms¡>,ección y •uditoO,, 

. serio perjuicio a: \ relativas al cumplimiento de la~ 
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• 1 . . 
_ .. T......_ncla,Acoooo•l•l"""""""'PúDll .. Y -daOo!oa...._.., ...... _ ..... _y_C,oJoa 

leyes o afecte la recaudación de 

1. Las actividades de 
contribuciones; 

fiscalización, verificación, 

inspección, comprobación y 

auditoría sobre el cumplimiento 

de las Leyes; o 

óbsmiya. fa >preyención .• 

pe!secitdón· .• c1e··1é,s•.<lelitp~f~ter.~···· 

.el proceso dé iñvéstigácfüp ¡dé .•. ·. · ... 

las carpetas .· de iitvestigación, ··•· 
'._, .,,, ". :, • • ': 1 ,, ... _ ••••• , • 

losi.(i~réchos a.JLd'.~bid~ prót~SO.·•·. 

en.lós procedinil~11iosJticliéil1es .. 
. ,,-,' '. "·· ,· '·,··¡, ,,, ...... , ', '·-

~dmiitistratit&s, iliclliidc,§ i~l, · 
quejas,' 

inconforinidades; · .. 
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,...,...... .. ,.__..,-.,.,,,,_,,.,,..loay 
-deD"'°""-'-del-óoM<l"'®y"h,olOlp"'" 

i-espóns.í.bilid.ades ,.·' 

a~sli~ti~as<; resardti>#~i. 
'',e' n(·.··.····.'tari: 'to). ' ' ' ' 'h' ' '.. ,, : ' :: 'a'' a' '' :, . . . , . :no ayan.{q11~ .J. o , 
fiilll,t. ) •, ; (j ¡ i: ii¿tJ ,·,,, fa 

··a~s~J~i611•'J;ijls~J¡il''.~1

,,1¡¡:•'• •••• 
1 .'j ( ,,; i:<I; :::.::·:.: '" ; :::::\·,'. 

segtiI:ici¡¡d de un áexn:1n:d.imté , ... · ... ·. ,.: 
. : · ::.::::.·. :::.,:L·:: ·. :··.;::· ... :-.:·· .. ,,:.· ·: ,:: .... \.: :.:·:,:i</(i:-.:::.~\'1/ 

querellaJ1te o testigo/ así ¡:ollloJ 

'.sus finillias,'•Jrilos tenri.ino~ dé ' 

las• .•. ·,.,,' : disphsi¿idiies··, 
¡¡; 

· aplicables; 
! · .... ·· ·. ',' 
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• 
'""""''°""1'""",......, ... - ... -P<l .. .,.y 

,,,_ ... o.<oo-......<1olC>tododo.....,<1oy,.un-,1pioo 

debido proceso; 

';VIII.Vulnere'la éondu#c:i~ri de <x:C. 
··:: ... :: ::.:'</ .. ' i:t··· >.:.·_·.·:._'. \'·".:_.:- :,, '; '· : .· ,."'' 

tos expedientes júdiciitl~s :i.at Expedientes J1;1ciictales .. o de los 

• 1os .. p~oc~dinti~rii<>t p~8c~djltiieritos admirlistrativos 

adi'rfilli~~,;J;()i 1~~~6'i: >~ir éégajqQ$eúforrita1:T.eJuicio, entant·º···· . 
. , .... ' ....... ' ... ,." ,' . ,. ', ·- ·.--:--::-,: ", ... , , ... ,,,,,,:,·.- ,··,.; ... ., ·- '·· ,.-.. ,., . "' ... ',• ... , 

.. ·.fJfui~ J;·;.¡h~a~, ;xi Í~iri ~()\ ':ti·~~f<iric1tº~d{e~tádo/·. 
1<> · .. : .•• ..•. <> 
I háyan quedado finn:es( •·•· 
1 '..... ' '• .• .· .•. 

IX. Se encuentre co&ff"nida:r, XÍE Se 
~-lt 111 ; 

encuentre contenida 
''t,\ili .,,7 'h, ... 

dentro de las investigacioriile¡"'de 'dentro de las investigaciones de 
'\ "'<11/' 

hechos que ~a, L~~~co~o heéhos que la ley señale como delitos 
/~iti,'\\, 

delitos y ,se1!1. tramíJe:iY ante el y se tramiten ante el Ministerio 
.#tl"- ,1¡,. ¡¡ ' ,,4, •\·:il ,¡ 

M . . t .,<!':. p:..'.~, b r.,.,._,_ ,,..,¡11' Público, y rms erro 11:!s,, ·co; 
,<11;1¡¡¡,,,,~- ,_ "!f/ 

~ ~.:...,..~~·~~~·-·~·~~~:cc-~~~-t--:c~C"c'.~~'7".':~--:;c; 

X,Etdáño qué pú:ecfápro1#cirse 1 ,· , ••••••••.•• 

r,'~ .con ... ·. ·1a •.. ·.·····pübHcadi11.\ .•. : •.. de: •.•••.•• 1:1;• ¡··············· 
1

11~··Íl1f.ormación, se;· rr.iyoy •.·. q~e el. r: 
i .interés, pii;bliéo de con,ocer J.a r ·. 
linfo~ación de •·. ref~í:enci.111; \ ·- ;,_. ::.:i;/:;¡!\\jf(i:: 

--~~=~~==-"""'-'"=·: ·,,,;~:J 
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ln•!llutoO.T,ano_la,_•1•1-~lc,iy 
P-0.D>loo..._..... ... d.,l;oto .. Oofllb;looyMunlolo"" 

grj~J:i~,:·¡~¡ 
•• J?.r~!=e.diA"ti~ntos adii:i~xli~t:tatiy:~s '•·• 

() JudiHi1Ú~ ', qiie i hJ 'Hay~' •• 

"•~iii..4o~I\ •.. \. > !;:s¡ · .... 
Cuando sé frat~ide·,irifórniitci~h., • .. 

' 
·.· sobre e,studios .. ypr<>yectoi étiya 

df\lUlg¡¡cf¿ll,p~t!Ji~itíJ~ c1~JJ••·. 
!· .. \·: :::..: ·.-: .\,, .·¡·::<:_:>· .. :::)·::>:: ':· :/',:.:.'.'.:. ::r:::i}!·'(?::;:::e: <'/:1/i"i::.?>/\/ :. · · 
I al inte,ré~ del Est:ado o:i~vroI1ga ' > ·.·· ' 
. un riesgo para. su realización, 

, siei;npre qJe • ést~/ ~il-ectam:e~te , 

ii-ela~i()nacloi cciri i ~.r~,C~SC)$ 'º '< 

pr~c{~ent~~i#iiiti~ffl~y;;J·.··· .. 

ó · judicialés i4ué J¿ i liayan? 

que~~do firmes; y · 

; ·. · .....•..... ·¡ 
';··1·,' 

1 
1 

1. 

1 

i 

1

, XI. .·I!.'¡rs"¡¡¡¡g'.he, :por disposición I XIlI. Las que por disposición ·1 

. ;iéi~~s,;'.'.a~""·:a ley tengan tal I expresa de una 1ey tengan tal 
_ .. '\\ .)! ~i:¡t'. 

;(~ .. J.'<~.~~er; siempre que sean I carácter, siempre· ... q .. ue ... sean acordes 
'\\~..,, ~~brdes con las bases, principios 

I 
con las bases,. . princ1p10s y ·· 

T; disposiciones establecidos en ( disposiciones establecidos en esta ' 

I esta Ley y no la contravengan; 1 Ley y no la contravengan; así como 
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_.,...,."_'""°'"'-...,•l•l""""'"°'""""blicay 
P""""°'""ooD_"-na ... Oolfia-doMO-yM\mlolplOO 

I así como las previstas 

; ...... , int,=ciona!,,. 

en \ las previstas en ' tratados i 

I internacionales. 

i 

Al]];::\t. 
\i,,::;-;.""'Q1J!'(~.tr:I!;i' 

12. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de lf~;Y'€i¡~:neral, 
h ,¡,tri,~~-,., " 

respectivamente, señalan los supuestos para que la intq~mació~'.' prieda ser 
·1 "''<P· ·11~,· 

• • • • .,.:;,~! ~.:~,,., ''\. ,;,· 

clasificada como confidencral: ,e ''",, '·,,::,, ;<"''' 
f""~\ "'i: "i>' 

1,f ~ ,1_¡! 

I. Se refiera a la información privada y los datSs persoí\.Mgs concernientes 
I' '1\'h. ' A\~ 1~hi _,d · 

a una persona física o jurídico colectivaj,d~ti'fi~1!.ttra'8'identifícable; 
,¡V '{!,!\_ "':U11, 

.¡_¡\ ~l ~l\¡)P' 
&1;.,, G~¡i ,v 

,,;'" ""*t~, \~fi!vr> 
II. Los secretos bancario, fiduciari6~~.~al'. comercial, fiscal, bursátil y 

"%)' -~/Ji,. 
,1,:;;¡-¡ 'i~,¡,._.,. 

postal, cuya titularidad c~~~p~~~;:particulares, sujetos de derecho 

internacional o a suje~s1'q~giad6'§,.cuando no involucren el ejercicio de 
"'"'\ ~\;11~ 

re=sos públicos; Y,; ' ')l" 

1¡ :'~~U> .~···,~ 
ID. La quE¡. !reserttfrt),,-los particulares a los sujetos obligados, de 

~ •·,¡j~ '~ 
• ,f' '~1.... '\ltrlh>.~ , Jt . . 

conformfd<td c,;¡;rt'l:Oll'Ólspuesto por las leyes o los tratados mternac1onales. ,.ol~-~'"' ,A:1 ,~'lll!umu:,. . 
Lrutl&ormación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

¿.f?" "'lh '{jjtlb, y 

.~,riMán iÍfuer acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
,,, ' \Íh ""'' ¡¡: '\11 '4Y 
'li\:,,_ lml)sérvidores públicos facultados para ello. 

"-,¡¡~J:)j 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los 

registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea 
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..=::;:-.;:;:;:;:,";.."'::;.~~=::::::::.;,_ •:;,,,,. A\(:;},,~"""'' 
considerada por la presente ley como información pública. ·,\;;'',~.::),1' 

13. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estat:f ~~~~l~~=y;::~eneral, 
....-,1~ Y 11~ •.¡;r 

respectivamente, señalan que la aplicación de estc¡(s'cip~sw\ldebe de realizarse 
,f ,1 •• 

d tr. ti' limi't d 1 <l""J,. ~:>-. ·orl · A 1 e manera res 1c va y a a, por o que_. 'eue~lGr=¡¡tarse que se cump e con 

esta condición y no se pueden am~i~~~ ;;~pciones o supuestos de 
'il¡ "t;,,w lt ,¡ '<:,, 

clasificación aduciendo analogía o may~í~tl:e;ffe~Ón. 
,:,.. -,~/h. 
t;¡:~'\Tu,, 'y"*'" 

.A) \\ ,tl"'~;P'. 
Afo,. ,J1 \¡ 

14. Como consecuencia de lo ante~ol el sk¡·eto obligado debe identificar claramente 
~ '\)¡,, 

el tipo de inform,aciÓ.Fll¡Jy~Ce{ un'juicio de subsunción o encaje3 para acreditar 
1\ . '\ ~· 

que el supuesto 4-~,~'<r\c:Orr~sponde estrictamente con la hipótesis jurídica. 
r i;1> 'ít Y 

Esto tambié:ru'~'S:,~~~¡talizar el servidor público habilitado y el titular del área 

que a~s· ·,. ~rmación. 
,<lU<l:i, ,~ 

,,,,,,rn,, ~~. " 
Al, " 1.!¡ '%1i1,__)"' 

''%,) ji'' 
,~lZt"' i(n~ .. 
1, 4.Jih \!ft, 

\j· "-i!~ '<li¡V 
3 "Q.e contíÍ{l!Jo•hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del 
tipo'Q~dJif Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by e 
pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que 
es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los 
J el ser que tiene la propiedad d, aunquetenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades 
a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos 
que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificarem-os coino 
homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o 
juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacen,os sin 
parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es 
ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, 
No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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,_., ... ~ ................... - ... -,.., .. .,.y 
-0.---00,,:,,,-«.-y"""'°-

15. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 
lµ:¡:,~l\h 

.id:~¡,\_ :¡-

V. Excepciones a los supuestos de clasificación de la informac~ón ~~\n"d'"'"'. ·u,.._, '.J.~\"~ 
reservada '\. ,~'r-<fr>' 

.ir '¡tt:' ,¡1' 
.¡lÍJ,]' 'h 

.,;11' ',(~;~ ' . 'j:¡-1~ 
16. En todos aquellos casos en los que se pretende adop~ar 'i.'I.Da'laj.asjñi:ación de la 

,.?i~\n, '\\, '~ÜJ¡f)' 

información como reservada, hay que considerar j~'eñ~_¡ido;Jpor los artículos 5, 
:\¡\ ~~' 

140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fraccióJ;:"~ \"115 ~e la Ley General, que 
~'~.~ ,~, 

establecen que no puede clasificarse cQdib<lt, infopnación reservada la que 
,;'"'11:·,, 't, . 
r \J. ~.¡, " 

corresponda a violaciones graves a"'8:~,¡:l~ iZumanos, determinada por la 
,:¡, ·~!¡ ¡¡.; 

instancia correspondiente o en p;~e'!>Q""d\"""mvestigación, los delitos de lessa 
~ ''( "'ill'" 

humanidad y los actos de cof~.&ón'. ~t~ndiendo en este último aspecto que el 

Título Sexto del 
1
f ó1~~ ~~! ~~stado de México establece los Delitos por 

Hechos de Cornipéfo~~'os cuales se encuentran los de incumplimiento, 
11t "!fo ~¡? 

ejercicio ind.el5i,q,<Y~1~ a~andono de funciones públicas; coalición; abuso de 

autoridad¡,,,,,~:~J}~1:":'":e atribuciones y facultades; concusión; intimidación; 
.,¡tj·-,~~~t> ,r 

ejerci~t¡1b11sjvo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; 
,{ ~ll, '~l¡ lr,7 

.l'\l¡J:,. 'i' ¡~,. ;; 
/;e~~1'i;~cimi~i;to ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la 
l <1t, "tr¡h-..,, 
':e\. \(¡\_ lf¡'P' 
1::1:procura&ón y administración de justicia. De ser el caso que lainformación qué 

"'>,.. A' 
"-1.~ 

se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible 

clasificarla como reservada. 
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VI. La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 
A:1UJh 

,,·¡P' '{% 
4l'<!¡~~' 

'<~~\¡.·1'-¡~~¡7 

17. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos'1i'i:~ y1tq~de la 
·i¡\1 ~~111;1."/ 

Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fr¡i.__<¡'pón ill(del<'numeral 
!'' 'l11ti,. ' i~'W' 

Segundo de los Lineamientos generales en materi~\. d~\,,cl~ificación y 
-~ '\ 'JV 

r~ ~.1ni, V 
desclasificación de la información, así como pa~ la elal;>'"9'Jil'ción de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Gene,:¡:<O,is,~~lton las facultades para 
,,,li"I¡¡, ,¡, 

confirmar, modificar o revocar la clasificaci:óri~de la'ir\'.formación que ha hecho el 
r>t•Y)... ''(¡l> 

~,, •I·¡ •ll_•p¡¡r 

titular del área que administra la inform\"sí~n,i;..~{. lo tanto, el Comité no aprueba 
'1~ 'S\i)¡ 

la clasificación, sino que revis~-lo ~u~a ~cho el titular del área y confirma, ,-ai),~h "11¡1· JP¡PJ- l 

~ ' 1, 
modifica o revoca la decisión a it;¡;ávés lte un acuerdo. 

-"L ~Q¡,, 
'\, l\¡p" 

¡<l ·"'~~~ <' 

\l \~~¡,. 
18. Evidentemente, e~"i'i&i~ión implica una restricción a un derecho humano, por 

,,Y Úi\ \l\h JY 

lo tanto, pu~q':?iic~ile,r~Jn agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 
'\ '-"i.i~~h. 

que el ~,~~~ll'los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que 

va_,,\l':°"_é~fü:--il,~'~cto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, 
'\ti!), ,pi ~~¡:<'" 

#Íq'We,cinln_ la "con el principio de reserva de ley, porlo que no está demás señalar 
'I' ,,,, ·1,.i:;o 
!;t 1(]¡ .JJI 

''
11:<:J:g,~;i artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se 

integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área 
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coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado 

siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica 

entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar 
.f:r.:.'O:i:, 

vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho hufu~,fk 
'\1, "-'>.U:['.¡,,-,-r-

'l': ';;\, ''-,..::> 

1i?:rr:.11 \¡;t,.,r.> 

,¡• '.j·\~~~l?:;¡~~p .? 
.-a~- '{1, ' 

19. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificaci~ri':iE!,t:;ber~J:!e asentarse 
rt' "'· '\¡:'),, ,;;' 

<l:h \,, 'l\ht¡1fJ' 

en un documento que registre la determinación a l~~~:;¡e llégu~ después de un 
:!Y '\\ni,. ¡¡, 

análisis minucioso a partir de lo aprobado poi;,gl Í~tular q.ei !rea que administra 
•• '<:!!1, 14.J\~ ~··!! 

(llfrl...,. -;¡411 ~,¡¡JY' 

la información, cuyo análisis debe integra~!~n la:'l!igenda de los asuntos a tratar 
' 'l:J.11, .i)" ?'ilfth,. ,, ,P 

en las sesiones, se insiste, a partir de ,1'~s cltcisioi)'es adoptadas previamente por 
"!S "1!),-,,_ 

'\1.:)¡,. ___,\ll.ll¡¡'¡V 

los titulares de áreas y que son stl'jetas a \0ntrol, en primera instancia, por el 
/~ \?¡'',Ji/' 

Comité de Transparencia. Ai¡¡¡. 'il \\ 
~ l\~¡;'1' ;¡/' 

/.:, '');,, ~, ';~¡> 
{Í: .,;i4~17Trt-_ ' 
\tl ,,~'\,1.¡._VJJ['~ . 

B. Requisitos{lle":1'0;1,1.'ao del acuerdo de clasificación 
I\" '1~, ·~¡1' 

·1( !¡(h il 4 

20. Como se ha,::¡i~1'~¡!¡,~~es, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supue~~~:~t8" y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

co;T{SF?~~rl;a entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del 
•,n¡, V ,q,1,11• 

¡rpl'@:"!~~ieJto, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos 
(' '1,, Sil,' 
r1 \:, w 

',¡\fil)Ort~ ~ayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131y 
'<.\"l~¡r::J:l' 

105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el 

lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que 
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la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos 

obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

1¡;i;m,1~h 

21. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación t6f~!,ciJJ;irrcial, 
""' ''l~l>,, .<J,c;,_"t¡¡;¡;:' 

'1''.'lh- ·~··-
esto es determinar los datos que se suprimen en las versioníl$~µ.bl:i,\i:as, es 

l. ¿y'~~.·.•· r1,v '? 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clastff~pón;.~q.nsiderando ¿!'\~, ''tl¡¡Íl,', \,'1 

que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercici"'~ée s11s)trrb~ciones, debe 
~- ~~!h ¡\ ,{Í 'í,b,, ,., 

expresar los fundamentos legales que le dieron, o~gen y ±lfst:'f:i.zones por las que 
A\,, 't1,~ 1'• ·~·,h ~1,, ¡J 

se deben aplicar al caso concreto. 1""'- '111¡,¡,, 'lil::,,"""~ 
,ief.:i~1:~. '1tt'~rh 

"<!( 'tili.. ·1.uw~ 

22. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades 

el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se 

trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos 

que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe 

traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la 

garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos 

con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, 
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normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en 

una argumentación o juicio de hecho .... "• 

23. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los 

siguientes términos: 

(f '<11¡[¡,,¡m',f' 
'lh "!,;.; 

~~~¡~ ··~¡~¡~ ,:11 

FUNDAMENTACIÓN Y M01';JVA'@I01•;JI,¡"f La debida <~1, ~ily 
fundamentación motivación le al"'cll'eben\ntenderse 

•''<il¡ . )' 
~i· ""' ' ,,. la cita del precepto legal aplicable~ caso, y por lo segundo, las 

\''""- 'ii)J'" 
\t~'h>.¡,' 

razones, motivos o cirdE'istaftéia~ll'especiales que llevaron a la 
~,Ji 'ij\,of' 

autoridad a conclufo<(que eliitcaso particular encuadra en el supuesto 
~ J!i''~ 

previsto por11la n6~all:legal invocada como fundamento. 
'. "'illii¡¡¡,,;'"" -· 

SEGUNDQ ~~~COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Al'\¡,""\ ~ 

Amparó'4~E!'Gt~4'/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 
fllllln¡¡u,, ,, :!>""' 

28~e J4.IÚÓ'il'dJe,1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
"'"°" 1),, \. 

,¡¡!'' ~h. ,, "'i1¡1"' , ,. 

,•~,~~ge]~¡9ecretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
~'<~ " 

!!' "Re'(\isión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de 
t\h,, '\\} ,i/' 

~""- ¡i' b ' ''lt",,{)ctu re de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Najera 

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

4 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. TomoJII, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 
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Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Emique Crispín Campos Ranúrez. 
,1:Z:fr· 

- í(f,... -·~;ii 
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noví~9t\!~. 

~)h '"'-'-"W 'Dnn, ,),. 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementína Ramírez;'Mogu~r· 

li . .,.i¡l'<l,,'!~I:;!? 

G ts t ·c lC Mlín 41: •,¡• oyzue a. ecre ario: onza o arrera o a. ..:i.( ~t~>i ,," 1)r1' 
'!\ 44~\\- !Y)• 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro:,2:Í,
0
de fel¡re'i:ó' de 1996 . 

. ~~- ·-,~h_ íñ 

Unanimidad de votos. Ponente: María Ei:l.genia'''1'Esf~la Martínez 
,p '{lil A;, ,, h 

Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Majii;§}. ·~,~1\i¡,11,,,w,,l 
,, "%, )"' 

ri'~; "1\i¡,. . 
~~~ i ~~ 

24. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

25. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De 

este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. 
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26. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

27. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personaless 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la 

transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro 

de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de 

ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, 

mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, 

seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

5 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según Jo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

Instituto de Transparencia~ Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80"" Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, 
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.infoem.org.mx 
Página 21 de 33 



lnatillJO>do'T"""' .. ""'º"'-•'9"11«<N"""'"lOl~Y 
"'"-"" do tlo.,. "'"°""'"" dol C.0.00 do .,..,ooy Munlo~O• 

28. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción 

XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 

,¡lqi), \h 
.t('-li"-i "~1101n,, ·;> '.hJ'" 

C. Condiciones especiales de la clasificación.,:áe la '\i.n'.iofritación como 
,,.,11!,, '<l\l'h '), 

;')' .... -" ''tti,. n 1¡· ll(\>,. .,,¡ 
r, ''lllm,Jl''' 

A" •i:,j 
~q\¡., 1(~,, ) 

a) La fundamentación específica 4:'' -~,_\~: .. ,''r~'' 
,pr"h .,.,~ 

reservada 

'xi.. 'l!n:), ·,~ .. ;,"'" 

29. Más aún, los artículos 128 segundo párra.(o y~i'bli?,,,s{gundo párrafo de las leyes 
-'4~¡,~l-~ ) 

estatal y general, respectivamente1"'~ñ}~ qüe, en el caso de la información 
·,""'" y 

reservada, se debe de señalarj\(s''r:.azciI(e~otivos o circunstancias especiales que 
-,)' 'b 

llevan al sujeto obligad~ co~'cl~ cfue el caso fáctico se corresponde con la 

norma. Por esta ¡razo~a~e,Jivación del acto, el juicio de subsunción, para 
u~~, .. ' -~lQÍl> 

acreditar la estridta c~tl:)~ondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis 
A,. ·,¡,, 1:1 

,,.. 'IJli. ~VlDri V 
normativa, "deberá "'-'señ"alar las razones, motivos o circunstancias que lo 

'\. ~~~ 
,,¡pn,,,, . '", 'i" 

justifiq "e . . bUl:qnecno es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis 
/.:ll¡j~, 

norl!í/¡a9''Va, · o que se debe generar un juicio demostrativo, no uno 

;!'~~~~i}'ll;en~al en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final 
';j)i ·¡\. .. 

"txªg_Mmente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras. 

b) La prueba de daño 
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30. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además 

de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de 
,¡/"1111nh 

daño. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la '1:1:~i Es!atal y 
·1;,J:·~'.JJ.:::UD:-

104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, de;~~~tque se 
h ,¡µ-,¡,,,:-...r 

,;!' ·i\¡( ~r 
debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prue~a"d!j?.,dañ9'.1,ipsto implica 

''(, !J\\~\ "\' 
'<\,, '1t1r ¡1Y 

que la motivación, que acredite la correspondencia efit¡;,e efsupiie"sto de hecho y r "i<li,, 11 
la hipótesis normativa señalando las razones, m~tivos Jll<li±'tunstancias es una 

.ii1;Ji; \~~l. (\' . 

parte del acuerdo y otra parte, distinta, es.(((éi' ~g-~'ru:ri~ponde a la prueba de < ~Ultr,
1 

"JY 
daño, la que debe aplicarse caso por casojl\esto 'és, n6 se puede hacer una prueba 

J!)~Jll, g1 ))P' 
~~~4i~m-

de daño de un expediente completq0, sino1'd,e taaa uno de los documentos que lo 
·1,''""l,;· '11¡,,., 

integran. ~~¡, .., .. , ) 
·~lti, 

,,...1;1,. \~;, 

l,, t)1t.:~-»" 1t1,11' ~;i· ,. 
'4.r ,/ 

' 11~ 
31. Para aplicar la p~uebá'~." ,!~d~\?:¡ se deberán de precisar la razones objetivas por 

/~!ll,1'\,. 
las que la apertur~ gené~? t¡na afectación, acreditando que: 

-t14fl1i1 .. 1
~b 

1
:1 

I. La tÍ~vuig~"w1,i' de la información representa un riesgo real, ' .,,, 
.,,'11)J¡,"1n ' '\)"' 

d~6"sq1l.'15leie.í'dentificable del perjuicio significativo alinterés público o 
,,"'!,(¡¡¡,'\\ ,, 

,'1!;,,a lll. se&11ritlad pública; 
·~\:h .,J' ºfi" 

l~,;·,;1
\l\l'Jr-" ' 

'i\:¡1, Í(l Él riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
l,;u~,¿!I 

público general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
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el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

32. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español 

jurídico, por riesgo podemos entender "la contingencia o proximidad de un 

daño",6 mientras que el daño es considerado como un "perjuicio o lesión"7, 

mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo 

"(q)ue tiene existencia objetiva",8 mientras que lo demostrables es, según la 

misma fuente, aquello que se puede demostrar/ es decir, 

"(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de 

demostración, enseñar mostrar o exponer algo)".10 Mientras que lo identificable 

es lo que puede ser identificado,11 esto 

es, "(d)ar los datos necesarios para ser reconocido".12 

1~""rrh, °"'% ~¡>-

33. Por lo que entoi;ites;",~! 'Rrimer supuesto de la prueba de daño consiste en 
'·' '1,1~ >l/¡l)¡?' 

.¡r' IJ, ¡~\ .;-

acreditar qu<>-fll\en.'i\lrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) 
.)!)~ '<l.)'. 'liUll:ifu.;¡;¡;f" 
. "'{¡k -~\l 

la contmgenci~'\o ~proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene 
,$.!Íi, \;--...:i~!Jlln¡-

exi§tai:~Í\.,~Bj~j:iv a, que se puede manifestar, declarar o probar mediante 
~b, f!. ~"~'1 ,) 

l1':ll'~~~1;r géhero de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para 
:¡)\¡, ··~¡l\11 "~1· 

\1),, \ 

"iltthi .. /· 
"l.~··· 

6 http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 
7 http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 
8 http://dle.rae.es/?id=VGqyulj I VGtxgAo !VGuc9Wg 
9 http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR 
10 http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB 
11 http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd 
12 http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV 
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lflolibrtod&Tron.,,..,.nolo,A<4oooal•lnrormac, .. Publloay 
-d&--INd&li::.t.dodoM""°"y_<>_ 

'::¡,, . ,,,:::;:~~"'º 
·1,'1 '1'.;ic<l' 

1¡. ";)nl¡,,. ·!' 
1\ &· ........ )'¡-,-¡,-
'íf' J/'' 

.¡1rrfiÍt !, 
e?" \-..t}h l)¡ ~ A .,,_11, •• ,¡;i " ,¡1i,, ·11, <J 

''1.) <.;q¡ ,ji> 

reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría"'il1it,un iri'terlrt'público o a la 
i~"' ~l:::i. ,;¡¡ 

seguridad pública. ·l '11.¡~t::;,t:Y 

A ,V 

Á"'' . 
~~ "'' " füJ? 

34. Identificado ese riesgo, se debe demo~~que ~n;i,i¿~o supera el interés público 
-(¡i¡ ¡l 4¡; 

al difund dich irif. '~"""'" gener porque se a a \,Elrm. acrs0.~-
,,' ';!) 

/""~~( \I' ~,,, 
.&e, \.\. 1\ ~''"·· .,, ,,,., "Í;\}...v J)," 

35. Y, por último, que la limi'4ción "é!j,9corde con el principio de proporcionalidad, ' ;," para ello, se si¡tg!~~~-·· · ~ar los tres juicios propuestos por la Corte 
,f~, . 

Constitucional~Cq¡ombíll'na: 6, siguiendo el principio de ponderación propuesto 
,:t!UI~. '{~' 111 

r. '<!¡t1,. ((~ • ..,.J' 
por el Tribu'Ral,, C~ln'tü.cional Alemán, 14 el juicio de idoneidad, que la medida 

At~~~'j¡; 

13 "En 1¡¡fse~1~¡,\¡Í;;;'-y-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, 
denomit:'ii<l.8 test in~,gtado de igualdad: "[aj fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho 
fu1pam"ei:¡_~1lra~¡, igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad 
y el test diMguá~dad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del 
teit'(g_juicio ~e proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Asi, se emplean las 
etap,\'""metódológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la 
medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente 
válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de 
proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios 
constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se 
toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles 
pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar 
un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii} intermedio, es aquel en el cual el fin. debe ser importante 
constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de 
mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar 
un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de 
la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de 
discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013." Citado en Corte lnteramericana de·Derechos Humanos. 
Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. 

14 Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 dé octubre de 1995 
(BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del 
Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de _Estudios 
Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045001096. 
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- ....... .._ .. - ... ·--~y - ... --... ... - ... _y_ .. _ 
adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea 

necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta 

proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión 
,,#~l 

,AH,, ·,¡ 
'ii\tih .J!r:·., 

"' ~~l\, <lr:,i¡t~l.11' '""' ,,,, 
\\~~''i, ;1t1~ 

estrictamente proporcional al derecho que retrocede. 

'\ ¡l~j~~lr·I'' 

D. La clasificación de la información reservada débe serf¡, de" manera 
,ff' ., "!1;¡, ,\,_¡1, 

<>''<¡, ,,,.,, \, !:• 

1 
~~ '<¡':,,., ),'' 

tempora . ~r ~\). 'i.i',h,. Ji#' 
'::.. "11 'i;,¡f 

"""' '%,_ \ " 36. La información que ha sido clasificada como resef ada, t'i:~Jr}la cualidad de que 
!' {~ 1' 

esta debe ser de carácter temporal, es decir, IJ,,@1'eq,Jl:pirJiBéi:uarse o petrificarse su 
,t!JJ,, ~11) 

clasificación y que esto traiga como co~~~~~f ~~ifio acceso a la misma y por 
.,.~ '\ii y 

tanto pierda en definitiva su calidc,~ de l>,~%,Jiq,f),. 
,,~,. "!,~,,,, 

it. lJ!.!1,J¡~~i" 
~i\. ·t1&l ·~tw~ 

37. La temporalidad de la clasifi~ltj,6n d~'la información se encuentra señalada en """ ,.,,, el artículo 125 d.~ laJ,,w-.J!!rn~t~al f en el 101 de la Ley General, artículos que 
I¡ \,-4 

contemplan que d:i~@rmación podrá permanecer con tal carácter hasta por 
lit ~' ~¡v" 

4Jt 1il),, ll: 
4 

un periodo p;~ c~~9s, contados a partir de su clasificación, salvo que antes " "·~ 
del cunwfü:ni.~~fe,d~í periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

A:,\. "· ""'lifü!;Jll¡,. •. 

reset1va,~ '\\17',."'i-1\W" 
4,.:.¡.¡1}._ ,¡, -~i>, ., 

\li,,, ,¡1 ''lb?' 
'<;,ti,, 4' .!'' 

~. ~-(<\" 
!, ~11, s.;¡_¡¡,, 

lf: ''"" 'l¡lµ,1" 
38b:,.filior'~ bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar 

<L¡_¡,> :P' 
t.•,~,i,"'Í' 

que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la 

información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
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, ... ....,.,o.r ........... ~ .. -.1., .......... ~.,,,..., .. r 
- ..... - .......... , .... , .. _o. .. ....,y,. ......... 

salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que 

justifican el periodo de reserva establecido. 

39. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de §(C'9,mité de 
,¡~lh,/i!i!iTI:;,mi,~,,1• 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por ~~¿;t,~~,crnco 
h '<)i~~ j 
'h .¡tV ''4~::J"' 

años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando jusJ;j:(iquen ·qµe subsisten 
A ,q~l"· \, J~'¡, 

las causas que dieron origen a su clasificación, me~~t~'>l~,. 'á:Istiéación de una 
~ .. "<~ )\ 

prueba de daño. ,:· ·~-. """"'" 
Á •llth~ :.1h.. ,r :¡ 

~il>. \\ t,.. ·'' .,(' ... '"¡~\\; ¡ttt!it~J' 

40. Cuando expiren los plazos de clasificaei¡S'ft,,o séit¡,tJ:ate de información cuya 
~i'.1 .. "'\ i 

publicación pueda ocasionar la destru'~?,~~bilitación de la infraestructura 

de carácter estratégico para lalr¿\isió;n :~bienes o servicios públicos, que a 

"""d . blid}/li\iJ¡h·(~ li 1 "dd JU1c10 e un su¡eto o ga o s~ta)neceFano amp ar nuevamente e peno o e 

4 ' reserva de la info.~mació1; )~ornité" de Transparencia respectivo deberá hacer la 

solicitud corres~?ñ~~~stituto, debidamente fundada y motivada, 
ll\ 1,,., '\¡l'w' 
'Íl\ ~i). » 

aplicando la JJ~l;!B~ .. de q;año y señalando el plazo de reserva, por lo menos con 
él:1.;, \¡*)¡ \¡¡~ 

tres mese,$,de :lhti~ación al vencimiento del periodo . 
.f"-i1.¡,W,;r.;¡¡;!l¡¡11r:1<n .. ~1>. ·-9 

1:íf ~, ~,. 
~ ''!\, "· """·1' ,,,. " 

111~· "''tíl tlih,. ·y 
;4:t:-i.. 1;1 '\;GJ.1·,. ... ~ 

!'1 -~t~l".f ~ji"' 
/,"'""""'1.J;,.,. "~ondiciones especiales de la clasificación de la información como 
¡\ '11_¡) ;Y 
·t)n- 1

1!1 • • 

'',t,,.. } confidenaal 
""-<¡~ 

41. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, 
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,..-..... 1--... -P,l ..... y - .. o.....,,_ .... ,_ .. ...,.ooyMun.,,,,.... 

incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes q:e4i!:;ceso 
,,~.~~' ,¡1 

'blº iJ;;~:tUitti;u:tr:r1· 
pu 1co; 'l\1:tn~ '"l\:t-- -

'\."íiQ~h~. '~:D¡/ 
\.,.}J¡)"%.;)¡f' 

~4;h, 111 ' 

.,4; ~q~>. ' i)(c' 
\ ~1~11, }:~ ,¡ 

1$ ''t \~~'1;f _,,;: ,\, \ " 
,,...--... 't.lh. ,\ 

rl' '44. ,!¡1 
tl, ~1¡¡¡¡-¡¡;f¡V 

? 'h' 

II. Por Ley tenga el carácter de pública; 

IIl. Exista una orden judicial; 
.iA41t._ "\ e! · 

,é"'l·.,~' 
IV. Por razones de seguridad públi~~ 'º"'t~al¡¡~}'oteger los derechos de 

• • . ,,f~l'1 1\\Qh 
terceros, se reqmera su pubhcaac,}~i,.°J! ;iJ" 

1' ~":~ '""'~ ,,, '\~u, '\!?' 
V. Cuando se transmita ~tti¡¡, su'j!?t~"o'6ligados y entre éstos y los sujetos 

A~ j\j 1.\, 

de derecho internacional;~:; téri:hinos de los tratados y los acuerdos 
·, ~''tl¡y 

interinstituctpnal€\'lllS~~e y cuando la información se utilice para el 

. . . d f
1

A~cul· !;:r.\, . d 1 . e1ercrcro e ~ taci¡~s'?rop1as e os mismos. 
A,,'%1'. 1

\l 1 •• ' '"11' ,,. 
"'""- ''F.ttim,,,• 

42. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la 

prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha 

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

43. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al 
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,n"®.ltOOoT"'""""""'°'"'Accooool•l,,,_Ló<>_l""Y 
P-0oo_,._.,...,,,.,.doóo...,.ooy.,.n10lp""' 

titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de 

la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

VII. Conclusión l"~!\:, 
1Át\.\ :;1 

l¡~il:~.i'~.: ~'l;i:~. 
~t1:¡,. '" '\, <t;¡ .... , ')1¡<1' 

44. Los elementos que brevemente se han señalado son tod~s los ·~~el\'.ieoen de 
..,:!fo \¡. 

integrar el proceso de clasificación total o parcial ,déi,,,~~1\¡~o~~ación para, 
A, \ ,,, .. ,,;' 

especialmente, responder a las solicitudes de acces9,a)ll!1mforí:na'ción pública. La rf ''~y»' 
falta de cualquiera de ellos puede provocar 'L~, ei;\acto q],le limita o restringe el 

. . ' ,,;'~ '\'l¡,,~'m~' 
derecho de acceso a la informaoon sea c~n's~erac\fll"fufundado y se proceda a 

ordenar la desclasificación de la inf~á.cióri\},o; el incumplimiento de las 
''\¡;"''"""11"" 

formalidades, es decir, por vicios d'.e'l!~aJigad o a la reposición del acto. Para 
\ ':!,;;;, ,. 

,i'""1lllli1, :,,,, ''::)" 
tratar de ser, aún más gráficos~,.p~opíé~ar el mejor entendimiento de esta materia, 

~-""' y 
1 t A. ' ~1'ti, 1 1 · · bl se anexa a apresen e opunon par1

7eu ar, a srgmente ta a. 

I An í¡' -~ . exo , ~"' ,,. 
11' ""'1:llJ¡h '1.¡'\. 

información 

actualiza 

alguno de los 

supuestos de 

clasificación: 

Los titulares 

de las áreas 

que 
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Confidencialidad 

Reserva 
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'th,. Sqpúestos de 
"<l.>r:i,.. ,j! 

s¡;zy~iasificación 

administran 

la 

información 

son los que 

aprueban la 

clasificación 

La 

clasificación 

de 

información 

se realiza al 

Para 

clasificar 

información 

como 

la 
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• 

• 

Atender una 

solicitud 

emitir un 

acuerdo 

describiendo y 

analizando 

cada 

documento de 

un expediente 

todos los y 

datos incluidos 

en 

documento 

un 

11 supuestos en la 

Ley Estatal 

• 13 supuestos en la 

Ley General 

El 

obligado 

sujeto I 

debe 

identificar 

claramente la 

información que 
.. 
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Excepciones a 

reservada 

hay 

Para 

clasificar la 

información 

como 

confidencial 

hay 

Estos 

supuestos se 

aplican de 

manera 

a: 
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que considerar 

la definición de 

dato personal 

Actos 

(probados o en 

investigación) 

graves de 

violaciones a 

derechos 

humanos 

Delitos de 

lessa 

humanidad 

Actos de 

Corrupción ····, ..• 

. 

se pretende 

clasificar y 

realizar un juicio 

de subsunción o 

encaJ~L~\ 
,,1, 1,11 

Los 

comprendidos 

. 

en el Titulo 

Sexto del 
. 
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Participación 

del Comité de 

Transparencia 

Fondo del 

acuerdo de 

clasificación 

Condiciones 

Formalidades 

caso por 

caso, una 

prueba de 

daño. 
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El Comité debe 

de estar 

debidamente 

integrado 

El Comité no 

aprueba la 

y 

Señalar las 

razones, 

motivos o 

circunstancias. 

Se 

señalar 

razones 

deben 

las 

objetivas y 

acreditar. ! 

"•l"·S,,,,s•" 

la *Adquiere 

condición 

especial de ser 

Código Penal 

del Estado 

Que entregar la 

información 

un provoca 

riesgo real, 

demostrable 

identificable 

e 
al 

interés público o 

a la seguridad 

pública 

El riesgo 

divulgar 

.. 

por, 

es 

mayor que el 

interés público 

Página 32 de 33 



........ G.S.T....._ ..... AoóoM>alolo-l'úblioay 
- ... --....... .... o1toi.oo.s._y_ .. _ 

temporal por de que se 

un periodo de difunda 
f--~~~~~~~~,-., 

5 años con la El principio de 

posibilidad de 

ampliarse por 

un periodo 

igual. 

COMISIONADO 

(Rúbrica) 

JGLH/DABC 
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